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AS. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NÚMERO: 

  

nacionalidad Argentina denominada “INGENIERÍA MEGA S.A.”: Uno.- 

Certificado de Constitución de la compañía “Ingeniería MEGA S.A.”, 

suscrito por el señor Gustavo Velázquez Guevara, encargado de las 

funciones consulares del Consulado Ecuatoriano en Buenos Aires, en el 

que se certifica que la sociedad puede para abrir sucursales y agencias en 

el exterior. Dos.- Resolución de la Dirección Provincial de Personas 

Jurídicas de la Plata mediante la cual se resuelve la constitución de la 

compañía “Ingeniería MEGA S,A.”, con su respectivo testimonio de la 

escritura de constitución; ambos debidamente apostillados. Tres.- Acta de 

la sesión de Directorio de “Ingeniería MEGA S.A.” de fecha de diez de 

junio de dos mil diez, en la cual consta la autorización para la apertura de 

una sucursal de la sociedad en la República del Ecuador; debidamente 

apostillada. Cuatro.- Acta de la sesión de Directorio de “Ingeniería 

MEGA S.A.” de fecha de veintinueve de abril del dos mil nueve en la cual 

se designaron los cargos de presidente, vicepresidente y directores 

suplentes; debidamente apostillada. Cinco.- Acta de la sesión de 

Directorio de “Ingeniería MEGA S.A.” de fecha dos de junio del dos mil 

cinco, en la cual se modificó el domicilio social de la sociedad a la calle 

Belgrano setenta y nueve, Lincoln, Provincia de Buenos Aires; 

debidamente apostillada. Seis.- Acta de la sesión de Directorio de 

“Ingeniería MEGA S.A.” de fecha veintisiete de abril del mil novecientos 

noventa y siete, en la cual se designaron los integrantes del Directorio de 

la sociedad; y, Siete.- El certificado bancario que justifica el capital 

mínimo asignado a la sucursal.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
  

 



NOBOA BEJARANO    SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su it Es 

conformidad con el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar los siguientes documentos de la compañía de nacionalidad 

argentina denominada “INGENIERÍA MEGA S.A.”: 

l. Certificado de Constitución de la compañía "Ingeniería MEGA S.A.”, 

suscrito por el señor Gustavo Velázquez Guevara, encargado de las 

funciones consulares del Consulado Ecuatoriano en Buenos Aires, en el que 

se certifica que la sociedad puede para abrir sucursales y agencias en el 

exterior; 

2. Resolución de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Plata 

mediante la cual se resuelve la constitución de la compañía "Ingeniería 

MEGA S.A.”, con su respectivo testimonio de la escritura de constitución; 

ambos debidamente apostillados; 

3. Acta de la sesión de Directorio de "Ingenieíña MEGA S.A.” de fecha de 10 

de junio de 2010, en la cual consta la autorización para la apertura de una 

sucursal de la sociedad en la República del Ecuador; debidamente 

/ apostillada; 
4. Acta de la sesión de Directorio de “Ingeniería MEGA S.A.” de fecha de 29 

de abril del 2009 en la cual se designaron los cargos de presidente, 

vicepresidente y directores suplentes; debidamente apostillada; 

5. Acta de la sesión de Directorio de "Ingeniería MEGA S.A.” de fecha 2 de 

junio del 2005, en la cual se modificó el domicilio social de la sociedad a la 

calle Belgrano 79, Lincoln, Provincia de Buenos Aires; debidamente 

apostillada; 

6. Acta de la sesión de Directorio de “Ingeniería MEGA S.A.” de fecha 27 de 

abril del 1997, en la cual se designaron los integrantes del Directorio de la 

sociedad; y, 

7. El certificado bancario que justifica el capital mínimo asignado a la 

sucursal. 

Hecho lo cual le agradeceré conferirme cinco testimonios de la referida 

protocolización. 

     

  

tentamente, 

  

Registro No. 10230 

Colegio de Abogados del Guayas 
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REPUBLICA DEL ECUADOR y do Muisteo 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR os E agil nes EX eriores, 

EN BUENOS AIRES E: Cox ejpior3 Integración 

Aa E es 
a es q? 7 

A A 

El que suscribe, Doctor Gustavo Velázquez Guevara, Encargado de las Funciones 

Consulares del Ecuador en Buenos Aires, a petición del interesado y en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, luego de haber verificado los documentos 

probatorios correspondientes, extiende el presente certificado: la Sociedad “ 

Ingeniería N MEGA S.A.” con domicilio legal en la calle Belgrano 79, de la ciudad de 

*rovmcia de Buenos Aires, República Argentina. La indicada sociedad se 

encuentra inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas con fecha 30 

de diciembre de 1996, en la matricula 46170 de Sociedades Comerciales, Legajo 

1/84829 por conformación. De acuerdo al artículo tercero del Estatuto Social 

“ARTICULO TERCERO: La Sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros 

o asociados a terceros la ejecución, proyecto, asesoramiento y dirección de obras 

electromecánicas, electricidad y gas, como así también de ingeniería civil e 

industrial. Compra y venta de equipos y materiales relacionados con dichas obras.- 

Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato 

autorizan”. El suscrito certifica que la sociedad “Ingeniería MEGA S.A” está 

autorizada de conformidad con sus estatutos para abrir sucursales y agencias en 

el exterior; igualmente que la Sociedad en referencia se encuentra a la fecha 

operando en este país y que las actividades están conformes a su objeto social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de Buenos Aires, 

República Argentina, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil diez. ---------- 

  

USTAVO VELAZQUEZ GUEVARA 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES zzz            

DERECHOS COBRADOS: US$ 700,00 
PARTIDA 111-14-1 
ARANCEL CONSULAR
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Dirección Provincial 

de Personas Jurídicas y 2 l 
La Plata ES 

Kk 

EXPEDIENTE: 2215-14.307.- . LEGAJO: 01/84.829.- 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: "INGENIERIA MEGA S.A." e 

DOMICILIO: Sarmiento N2 757  - 

LOCALIDAD: Lincoln y. PARTIDO: LINCOLN / 

FOJAS EN LAS QUE OBRAN LOS INSTRUMENTOS A INSCRIBIR: 11/15/ 
ESC. N2 164 del 04/12/96 PASADA ante el notario FERNANDO 
ANTONIO ANDRES. - 

VISTAS las presentes 
actuaciones por las que la entidad del rubro gestiona la 

a inscripción registral de su Instrumento Constitutivo y 

Estatuto Social. Atento a lo aconsejado por la Dirección de 
Legitimaciones, encontrándose cumplimentados los requisitos 

- legales y fiscales pertinentes, y atento lo dispuesto por 
los arts. 62 y concordantes de la Ley 19.550; 12 y 22 y 

concordantes del Decreto Ley 8671/76 y su modificatorio 

Decreto Ley 9118/78. T.O. Decreto N2 8525/86; 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS 
RESUETLVE: 

ARTICULO 12: CONFORMAR el instrumento constitutivo y 

OPS] Ln Estatuto Social de la sociedad: "INGENTERIA 
Deepacho MEGA S.A." del partido de LINCOLN.-= - == += == == == - 

IN cuyo texto obra en las fojas indicadas en el epígrafe de la 
presente Tresalución. e — 

  

ARTICULO 22: Por el DEPARTAMENTO REGISTRAL procedase a la 

Ls toma de razón de los instrumentos 

  

    Mr conformados por el Art. 12 de la presente. -—--— "n= =-- 

h 
hemimemenermeea! ARTICULO 32: REGISTRESE. Pase a MESA DE ENTRADAS. 

Lona Notifíquese. To nota el DEPARTAMENTO 

CONTRALOR y ArchlÍvese. -——— JA 
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Re Provincia; don Marcelo Eduardo LOMBARDO, argentino, 

mado LAI ds Vr a = O A xs 

¿ 

Ho, Oy 

  

E 0 ar dra zo pl 

TESTIMONIO. ESCRITURA NUMERO CIENTO SESENTA, Y CUATRO. 
mg qu eS 

a 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA: "Ingeniería MEGA $. A." 

En la Ciudad de Lincoln, partido de Lincoln, de la pro- 

vincia de Buenos Áires, a cuatro de diciembre de mil na- 

vecientos noventa y seis, ante mi FERNANDO ANTONIO ANDRES 

A 

gentino, nacido el catorce de ¿junio' de mil novecientos 

Cincuenta y ocho, ingeniero mecánico electricista, casado 

en primeras nupcias con María Cristina Jara, hijo de don 

Nestor Rubens Valfiorani y Esther María Barbero, Docu- 

mento Nacional de Identidad 12.014.627, domiciliado en 

calle Del Valle número 380, de la ciudad de Lincoln, de 

nacido el veintiocho de setiembre de Mil novecientos cin- 

cuenta y ocho, ingeniero mecánico, casado en primeras 

nupcias con Ana Cristina Sorgato, hijo de Angel Lombardo 

y de Mabel Ines Cabaleiro, Documento Nacional de lIdenti- 

dad número 12.575.099, domiciliado en Calle Uriburu nú- 

mero 1601 de la ciudad de Lincoln, de esta Provincia, 

doña Ána Cristina SORGATO, brasileña, nacida el veintiuno 

de setiembre de mil novecientos sesenta y tres, profe- 

sora, casada en primeras nupcias con Marcelo Eduardo Lom- 

bardo, hija de don Jose Sorgato Filho y María Aparecida 

Pacheco, Cédula de Identidad número 1336329, domiciliada     

notario titular del Registro número Diez del partido der 

$ 

Lincoln, COMPARECEN: don Marcelo Norberto VALFIORANI, ar-|' 
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EE 
da 

1 -r> « LTC AA ANT LI a GA IATA 1 

. . - 2. ] , , yl 
en calle Uriburu número 1601, de la ciudad de Lincoln, de 

| 

esta Provincia y dofía María Cristina JARA, argentina, “. 

cida «el diez de setiembre de mil novecientos sesenta y 

una, empleada, casada en primeras nupcias con Marcela 

Norberto Valfiorani, hija de don Isaias Jose dara y Maris 

A
 

A
Á
 

Antonia Gimenez, Documento Nacional de Identidad número 
1 
i 

14.979.075, domiciliada en calle Del Valle número 360, de 

la ciudad de Lincoln, de esta Provincia, personas hábiles 
a 

t 

GE - 
de mi conocimiento, doy fé. Y DICEN: Que vierfgfrpor este AE 

Cen 

ON o a r 
acto a constituir una Sociedad Anónima que 

  

: 

a 

do 

la presente Acta Constitutiva y Estatuto. ACTA CONS]. 

TITUTIVA: T- La Sociedad Anónima se denominara.' 

“Iugeniería MEGA S. A.” y tendrá su domicilio social en:: 

| 

paz : 
. 1 

Aeegirá por: 

. A eel r 1 | 

la calle Sarmiento número 757, de la ciudad de Lincoln ,|- 

| 
pertido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, el 

cual podrá ser trasladado por kesolución del Directorio o 

de la Asamblea Ordinaria de Accionistas, se publicará, se 

j 

| 

: 

comunicará a la autoridad de contralor y se inseribirá.-' 
1 

1 

Ii- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El Ca- 

pital Social suscripto es de PESOS DOCE MIL ($ 12.000).,' 

dividido en doce acciones ordinarias nominativas, no 

endosábles de Pesos Mil, valor nominal cada una y de un 

vota por acción.- Los accionistas suscriben el total del'' 

capital social en la siguiente forma: Don Marcelo Nor- ) 
i 
4 ¡ 
1 
; y 
, 

Lerto Valfiorani cinco acciones de pesos Un mil, valor 
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19 

de dos años a contar de la presente.- l1ll- DESIGNACION 

    

nominal cada una, es decir pesos Cinco Mil; *den Marceld' AP al 
A 

Eduardo Lombardo cinco acciones de pesos Un mil; “valor 

nominal cada una, es decir pesos Cinco Mil, doña Ana 

Cristina Sorgato una acción de pesos Un mil, valor nomi- 

nal cada una, es decir pesos Un Mil y doña María Cristina 

Jara una acción de pesos Un Mil, valor nominal cada una, 

es decir pesos Un mil. Cada uno de los accionistas inte 

gra el veinticinco por ciento de sus respectivas suscrip, 

ciones, y el saldo, lo integrarán dentro del plazo máximo 

DEL DIRECTORIO: Se designa en este acto el siguiente di- 

rectorio: PRESIDENTE: Don Marcelo Norberto Valfioraní, 

VICEPRESIDENTE: don Marcelo Eduardo Lombardo, DIRECTOR 

SUPLENTE doña Ana Cristina Sorgato y DIRECTOR SUPLENTE 

doña María Cristina Jara, quienes aceptan en este actd 

los cargos y declaran bajo juramento no estar alcanzados 

por las prohibiciones e incompatibilidades que establece 

el artículo 264 de la ley 19550 y su modificatoria.- IV, 

DESIGNACION DE ORGANO DE FISCALIZACION: No encontrándose 

la Sociedad incluída en el Artículo 299 de la Ley 19.550, 

no se designarán síndicos, quedando facultados los accio 

nistas a realizar la fiscalización según lo prescriptg 

por el Artículo 55 de la mencionada Ley.- ESTATUTO SO- 

CTAL: ARTICULO PRIMERO: Bajo la denominación de    
queda constituída una Sociedad   “Ingeniería MEGA $. A.” 
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Anónima que tiene su domicilio social en el Partido de 

Lincoln, de la provincia de Buenos Aires, pudiendo insta- 

lar agencias, «sucursales, establecimientos o Cualquier 

tipo de representación, dentro o fuera del país.- ARTI- 
(E - <A 

CULO SEGUNDO: La Sociedad tendrá una duración de noventa 

y nueve años, contados desde la inscripción registral del 

presente contrato.- ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene 

por objeto realizar por sí o por terceros Oo asociados a 

terceros la ejecución, proyecto, asesoramiento y direc- 

ción de obras electromecánicas, electricidad y gans coma Pon 
YES - - 

t 

así tambien de ingeniería civil e industrial. “Comprajey 
Él 

y Y 

venta de equipos y materiales relacionados COR dichas 
AR 

a mer 
obras.- Para la prosecusión del objeto la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y 

contratos que las leyes vigentes y este contrato autori- 

zan.- ARTICULO CUARTO: El Capital Social es de PESOS DOCK 

MIL ($ 12.000), representado por doce acciones ordina- 

rias, nominativas no endosables de Pesos Un mil, valor 

nominal cada una y con derecho a un voto por acción.- El 

Capital Social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de 

su monto conforme al Artículo 188 de la Ley 19.550.- AR- 

TICULO QUINTO: Las acciones de futuros aumentos de capi- 

tal podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no: 

endosables o escriturales, según lo determina la Asamblea 

de Accionistas, o de la forma que la legislación vigente 

vr 
a]
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a la fecha de producirse futuros aumentos de capital lo 

establezca.- Las acciones preferidas podrán tener derecho 

a un dividendo fijo preferente, de carácter acumulativo o 

no, de acuerdo a las condiciones de emisión.- Podrá acor- 

dársele también una participación adicional en las ganan- 

cias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en 

el reembolso del Capital en .caso de liquidación.- Cada 

acción ordinaria conferirá de uno a cinco votos según se 

lresuelva al emitirlas.- Las acciones preferidas no darán 

derecho a voto, salvo en los casos en que la Ley 19.550 
4 

se los otorga.- Los títulos representativos de las accio- 

nes, así como los certificados provisorios que se emitan, 

contendrán las menciones de los Artículos 211 y 212 de la 

| bey 19.550.- ARTICULO SEXTO: En caso de coopropiedad de 

acciones la sociedad podrá exigir la unificación de la 

representación.- Hasta tanto ello no ocurra no podrén 

ejercitar sus derechos.- ARTICULO SEPTIMO: Las acciones 

ordinarías y preferidas otorgarán a sus titulares derecho 

preferente a la suscripción de nuevas acciones de la 

misma clase y derecho de acrecer en proporción a las que 

posean de acuerdo a lo previsto en el Artículo 194 de la 

Ley 19.550.- ARTICULO OCTAVO: En caso de mora en la inte- 

gración se procederá conforme a lo previsto por el Arti- 

culo 193 de la Ley 19.550.- ARTICULO NOVENO: La adminis- 

tración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio   
AMOR NTRA ADA SI AA ESO  
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compuesto del número de miembros que fije la asamblea or; , 

dinaria entre un mínimo de UNO y un máximo de SEIS Direc , 

tores Titulares y entre un mínimo de UNO máximo de TRES , 

Directores Suplentes, pudiendo ser reelegibles y permaney , 

cerán en sus cargos hasta que la asamblea designe reemy - 

plazante. Durarán en sus funciones DOS ejercicios.- En lea , 

primera reunión designarán entre ellos un Presidente y un 7 

1 
A 

vicepresidente en su caso, éste último reemplazará al uy 

primero en caso de ausencia, impedimento ou excy;    
Se reunirán por lo menos una vez cada tres me 

  

OS 
. - - , Ea 

cionarán con la mayoría absoluta de sus miembros “y, 'resoly41 
ng ) 

verá por mayoría de votos presentes.- Sus deliberacioneygt. 

se transcribirán en un libro de actas llevado al efecto.+ 1 

La representación social estará a cargo del Presidente.|t1 

Dos o más directores podrán tener la misma representa 15 

ción, pero para casos determinados, previa aprobación del 16 

Directorio o de la Asamblea Ordinaria de Accionistas.- Eli, 

uso de la firma social estará a cargo del Presidente.- Els 

Directorio tiene plenas facultades, para dirigir y admi 1 

' nistrar la sociedad en orden al cumplimiento de su objeta?0 

pudiendo en consecuencia, celebrar todo tipo de contratos? 

incluso aquellos para los cuales se requiere poder espe ?2 

cial conforme lo dispuesto por el Articulo 1881 del Có+w23 

digo Civil y Noveno Titulo X Libro 11 del Código de Cow ?* 

4 

Po
 

í mercio; adquirir, gravar y enejenar inmuebles, constituin      



  

  

  

2 

10 

  

18 

23 

Artículos 55 y 284 de la Ley 19.550.- ARTICULO DECIM( 

PRIMERO: Deberá convocarse anualmente dentro de los cuay 

8 

  

y privados, y demás instituciones de créditos, y otorgar 

poderes para actuar judicial o extrajudicialmente a una fp 

más personas.- Cada Director deberá depositar la suma de 

Pesos Cien en garantía del desempeño de sus funciones en 

la caja de la sociedad o en un banco a su nombre y no por 

drá retirarse hasta la aprobación de su gestión.- ARTI+7 

CULO DECIMO: La fiscalización de la Sociedad será ejery 

cida por los Accionistas conforme a lo prescripto por los 

tro meses del cierre del ejercicio a una asamblea ordina, 

ria dentro de los términos y en los plazos prescriptos 

por los Articulos 234, 243 y 237 y concordantes de la Ley 

19.550.- Igualmente deberá llamarse a asamblea general 

ordinaria o extraordinaria cuando lo juzgue necesario el 

Directorio o cuando lo requieran accionistas que repre” 

senten como mínimo el cinco por ciento del capital so- 

cial.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las convocatorias a Ásam- 

bleas Generales ordinarias o extraordinarias se realiza- 

rán mediante publicaciones en el Boletín Oficial con la 

anticipación y los términos de los Artículos 236 y 237 de 

la Ley 19.550. Sin perjuicio de ello podrá celebrarse sin 

previa publicación de la convocatoria, cuando se reúnan   accionistas que representen la totalidad del capital 
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social y las decisiones se adopten por unanimidad de 1 

acciones con derecho a voto.- Para poder asistir a «y 

asambleas de accionistas deberán depositar o comunicar s 

presencia de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 0%, 

de la Ley 19.550.- Podrán hacerse representar en lap: 

asambleas conforme lo dispuesto por el Articulo 239 de las 

mencionada Ley.- Rigen los quorum y mayoría así como lo 7 

temas a tratar tanto en las asambleas ordinarias como 8 

extraordinarias prescripto por los Artículos 234 a 244 de yu 

la Ley 19.550.- ARTICULO DECIMO TERCERO: El ejercicio soj1 MN   
cial cerrará el día 31 de diciembre de cada año, ar pares fi - 

' Le an 

fecha deberán confeccionarse los estados contablk 35 co 
YA EN a 

  

   forme a las disposiciones legales vigentes en la “a be 
. Y 

a 

ria.- De las ganancias líquidas y realizadas se destina . r 

rán: a) El cinco por ciento como mínimo hasta alcanzar el 15 

veinte por ciento del Capital Social al fondo de ceserva 

legal conforme lo dispuesto por el Artículo 70 de la Ley? 

19.550, b) A los dividendos de las acciones preferidas si 10 

las hubiere con las prioridades que se establezcan en? 

este estatuto, Cc) A remuneración del Directorio  de?0 

acuerdo a lo normado por el Artículo 261 de la Ley de So- 121 

ciedades Comerciales, y d) el saldo, si lo hubiere, al? 

distribución de dividendos de las acciones ordinarias o al23   
fondos de reservas facultativas u otro destino que deter-|24 

mine la asamblea. Los dividendos serán pagados en¡25 
od
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don Norberto Julio VALFIORANI, Documento Nacional de 

. Identidad 5.048.247 y/o al'señor Rogelio Eduardo CHAGA: 

dAY, Documento Nacional de Identidad 5.130.407 para qué 
di 

en forma indistinta realicen los trámites y diligencias 

proporción a las respectivas tenencias dentro del año de 

su sanción y prescriben a favor de la Sociedad a los tres 

años de puestos a disposición de accionistas.- ARTICULP 

DECIMO CUARTO: Disuelta la Sociedad se procederá a sh 

liquidación por el Directorio.- Cancelado el pasivo y ret 

y alizado el activo, reembolsado el Capital con las prefe 

rencias que se hubieren establecido, el remanente se dist 

tribuirá entre los accionistas en la proporción qué 

correspondiere. EN ESTE ESTADO los otorgantes expresan 

que otorgan PODER ESPECIAL al Contador Público Nacional 

1. 

que sean indispensables para la conformación y matricula, 

ción de la Sociedad ante la Dirección Provincial de Per, 

sonas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, suscri, 

biendo al efecto la documentación que fuere menester.- 

Bajo el Acta Constitutiva y el Estatuto Social trans? 

cripto queda constituida la Sociedad Anónima, firmandg 

los presentes de conformidad por ante mi, de todo lo 

cual, doy fé. Marcelo N. VALFIORANI. Marcelo E. LOMBARDO. 

Ana C. SORGATO. Maria C. JARA. Está mi sello. Ante mi: 

Fernando A. ANDRES. CONCUERDA con su matriz, doy fé, que 

pasó ante mí, al folio 498 protocolo año corriente del     
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Registro 10 a mi cargo. Para la sociedad Ingeniería MEGA ¿+ 

S. Á. expido este primer testimonio en cinco folios notar ol , / 
¡E 

riales numerados del AFC3196556 al presente que sello Y 2) se 
qe 

firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
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- í NN ¿0 Decreto - Ley 9020 (Artículos 117/118) a añ é 

= ».,, ELCOLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES República Argentina, 

Ps “ en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello 

o del notario D ANDRES FERNANDO ANTONIO 

.“ obrantes en el Documento N2. AFC 03196560 

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del documento. 

JUNIN, 24 de Novierabre de 2005 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES República Argentina, DN 

en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello 

del notario D ILHARREBORDE, JAVIER EDUARDO =o=acaaco- (7 

obrantes en el Documento N* EAAO6024008----------     La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del documento. 
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Fernando . Andrés 

ESCRIBANO 
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CONSTE por la Presente que en la fecha procedo a la RU- 

BRICA DEL LIBRO DE ACTAS DE DIRECTORIO NUMERO DOS, com- 

buesto por doscientos folios. Perteneciente a la pociedad 

inscripta en la Dirección de Personas Jurídicas el 320 de 

diciembre de 1996 en la MATRICULA 46170.- La escritura de 

rubrica lleva el numero 38 de fecha 2 de agosto de 1999, 

folio 133, protocolo corriente, Lincoln, 0% de agosto de 

1999.-   



    

     
ná 

o pr AN 
A das no o A 

A ES 60060: 
y s Lo A : . 0) 4tJI16 

4 i poa 
z ¡ io 

e 
AA a eutao pensomol E es Á0O mente Cory ru eo QA 

mm .ElMnactea 2) El Lnuentous enla y a, Em Que e Alo, 

Roms ani Woo netas a lona ma de lo auedioal, € El Ralomn 

Ogreno2, Estodas de Rwmttoder , Etado de ul cen del Va onari Nek 

NÁmenos A AL uno ve emuaunih am Fomsaides end Lalue hancroas 

y lances 950 delo ioiedad.. El quuidonke emamifialo. que e hon 
O con Toda ÚMA mou ANAL pora. A Moro, 

6 Moraa Ondiimamo de Jeciomiclas Um faro Aurámimme de MN 

mima Migo A fama, cmsidinoa fos pigriiomios domos Comibcón a Los der 

nu» pecionistos a lo Momelio Oneral Ondarmario. faro el duo 20 de A 
del unmy BOO, a Lal £0:30 hs , em la Seda Soriol de BelGoms AQ de lo 

cuudado de lemauavnm para. Hola, el Yquiente anden del ds : A) ber 

có de del OCiematol kano. forman X: acta de Msorblaas ,2) Gens 

ROCiOn de Los dururmentes, extoblari das pna A Lo Aa, 

3.330 y Ma medi dico Tn uas diemkA ol yincieuo cunoola el 

AM - 1 - DM , Ay disinibucion de aulas po du e oe ustoblicic 

pm do ho 550 . Ñ3 ludiéndr omos LAU dOA Qee hata m da pm 
AN Lo. TWA qua Zeta di arto ortuoarmdien e 

Amb Yursho di ly em Ulo Hokodr* y nmuulbr . 

    

  

    
   Nola. at Eo lo ciudad “hina a dis tn 

cul ale DOlO_/re nuimen ento Seda Grial de Bono $, to imbrombs 

dl Aina de Perguriía Mapa , IEMBUA Nonule Jenberto Va iouo rl 

WHonulo- Eduonco- bomborda . benuror ds la palomo el años Prmdenk im 
| foro pombilidodo, ola cmulia tm nepue en Esuodn Hi a. 

MELLA cardenas con tura mima Ue regulares ¡4 50005 : Lot 

wn kticodo PS A coriok y ada conshhutinos dul rta tulo 

du Lo ssmbomio 2 Cohkada anedido ppal larsul ul stc Qui OL 

u opa Lo comporte alo coehhuda suwnituzodo em pon de tu Olemit 

Ln qa hune Apra Mod poro entes end tu . Y topo du Lo vu»  



    NANDO OA 

[demandar mol lor Siigouead ercidas; L) dleren al Les ; 

| quee OSO no que lo Enkamio puedo Jomkician Limia em iy] 

rukeiros, lod. diras que seo meconion EX Os 

Jae. (deños Los dncurnemies deben edan Apolo” pu Qe] 

Jarno errordndieme y om ppalro de uslaficniuoo du la em lo that 

    
     

   

   
    

   

    

    
   

      

    

de lo queunsal em dl Ecnodan , Ke duros dente del tenis ao », 

Mm Jn ajlirodi Que la te y auque um capital a Aravena 

(Hierros: doma dis aia, YU almnqadio a 

oxknomer naridente numdente nd, leon Ys 
mo exinomiero - EL fedan dedo kmea pas arman 

qeda | Ru A. c) Justuibe col quien deruemen dp in Apblico oh y 0 

dire nta du cerlinaloiión eAolucidos em Lo bea Onegirnico Socia G 

bemtandaluón Cub co nognte mal LaVnodan Mi yoo. po La turna] ,. 

. 
LO, cuarmial laamd 

Lensbada AL Ceuedan ). Se natu : HON Guy ma truos | 

de tkGomenidn cm Los Uiencos ami ela lodo, y Pe doma 

És . duo yandr fans, [none , Ceoluto al AL mi 4203444    

e (rin domicilio en Bamis de l Y ¿¡Quiéto . Heuwodn 

S afuesbo La mxcuen dm uv edad q armdgantun Los kms 

dei mento, para Lo combicion est odia GA memuenoda Sin má 

Ga que talan odo ln kontrodo 2 Aciy. queria. Luluro al ado. y 

    
q O 

FOTOCOE1¡A CERTIFICADA en seito       



    

La firma y el sello que anteceden se le 

Untato 

E AED SENTADO GRANO E 

E Serie B 02410469 A 
Á. CERODOSCUATROLINO 

E 

4 des CEROCUATROSEISNUEVE É 

AS 

  

original, 

  

CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONES 

dos mil diez.- 

EAADE3025795 

que tengo a la viste, d 

  

EAAD6302595 

zy de 3 
o 

valor de legalización JoTTAA.o>s 

“A 
3 

Not. LAURA SUSANA MONTAN! 
DELEGACION JUNIM 

CUATRO del Distrito de Lincoln.- LINCOLN, 

galizan-en el 

    

    
once de junio de 

   



FAAO3930613 

   
     

  

   
   

LEGALIZACIONES 
Decreto - Ley 9020 (Artículos 117/118)     

en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello 

del notario D ILHARREBORDE, JAVIER EDUARDO === 

obrantes en el Documento N? EAAO6302595-==------- 
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La presente legalización no juzga sobre el coñenido y forma del documento. 
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1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA. o o 

— El presente documento públicPHE LEGALIZACIÓN o 

aa 2. Ha sido firmado poMONTANT! LAURA SUSANA. 

3. Quien actúa en calidad ANOTARIO | LEGALIZANTE , 

4. Lleva el sello / timbre 43 44 OODO03890613 

5. En JUNIN 6. El RP DEJUNIO DE. 2010... 
EL T. Por 2.... COLEGIO DE ESCRIBANOS DE.LA PROVINCIA DE BUENOS. AIRES. ---- 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

(Convenio 02/09/2003) 1.0000 e a e 

8. Bajo el númeraA 000000260566 
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ESCRIBANIA ANDRÉS 

Fernando A. Hadrés 

ESCRIBANO 
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CONS p s E -ONSTE por la presente que en la fecha procedo a la RU- 

BRICA DEL LIBRO DE ACTAS DE DIRECTORIO NUMERO DOS, com- 

Sue j 2 E ] 
puesto por doscientos folios, perteneciente a la bociedad 

inscripta iy é : inscripta en la Dirección de Personas Juridicas el 30 de 

diciembre de 1996 en la MATRICULA 46170.- La escritura de 

rubrica lleva el numero 38 de fecha 2 de agosto de 1999 

folio 133, protocolo corriente, Lincoln, 02% de agosto de 

1999.- 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES República Argentina, (_ 

en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica dei Notariado, legaliza la firma y el sello 

del notario D ¡LHARREBORDE, JAVIER EDUARDO <oommcnmo- 

obrantes en el Documento N* 06302597--------- 

La presente legalización no juzca sobre el contenido y forma del documento. 
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ARGENTINA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA o . o 

El presente documento públicoDE LEGALIZACIÓN 

. Ha sido firmado poMONTANI LAURA SUSANA A 

Quien actúa en calidad ¿NOTARIO LEGALIZANTE | ml 

4. Lleva el sello / timbre ge AA 000003859640 a   5. En JUNIN . eN 6. El dí23 DE JUNIO DE 2010... 0... 

7. Por El. COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES... 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

(Convenio 02/09/2003) . . A a 

8. Bajo el númeroA 000000260563 

9. Sello / Timbre... 10. Firma       

 



  

  

    
  
  
  
  
  
  

  

PARA PEDIR UN LIBRO IGUAL MENCIONE ESTE N? 
L18. COM. FERNANDEZ S.R.L. LIBERTAD 151 - TEL. 382-1993 / 3730 / 6272 
TAX. 382-1858 SUc. TUCUMAN 1794, TLL. 372-6347 / FAX 374-9735 
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CONSTE por la presente que en la fecha procedo a la RU- 

BRICA DEL LIBRO DE ACTAS DE DIRECTORIO NUMERO DOS, com- 

Puesto por doscientos folics, pertensciente a la pociedad 

inscripta en la Dirección de Personas Jurídicas el 30 de 

diciembre de 1996 en la MATRICULA 46170.- La escritura de 
» ome A > cuenica llavu a 2 CABO du e Zeciz £ Ce agosto de 1999, 
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CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONES 

EAA06212856 

CERTIFICO que el documento adjunto que 
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fojas que lleva mi sello y firma, es copia 

su original, que tengo a la vista, doy fe.- Registro Numero 

CUATRO del Distrito de Lincoln.- LINCOLN, nueve de junio de 

dos mil diez.- 
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ARGENTINA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA . o 

El presente documento públicHE LEGALIZACIÓN. . 

2. Ha sido firmado pIHONTANILAURA SUSANA a 

JIOTARIO LEGALIZANTE 

4. Lleva el sello / timbre GESA 000003859604 - 

3. Quien actúa en calidad   
5. En JUNIN - 6. El did DE JUNIO DE 2010 . 

7.Por EL... COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES... 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

(Convenio 02/09/2003) o. A 

8. Bajo el númeras 000000260557 

9. Sello / Timbre      10. Firma 
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FAADO38539604 

LEGALIZACIONES 
Decreto - Ley 9020 (Artículos 117/118) 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES República Argentina, 

en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello 

del notario D” !¡LHARREBORDE, JAVIER EDUARDO -occumao- 

obrantes en el Documento N? EAAD6212856-———— 

La presente legalización no juzca sobre el contenido oforma del documento. 

LINCOLN, 10 de junio / de2010 
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    A o “Y banco territorial 
Banqueros desde 1886 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
NUMERO.- 2205-4 AGOSTO 04 DEL 2010 

Certificamos que hemos recibido de: 

ATT 

INGENIERIA MEGA S.A.coooonoocnoconocnnoconcnnocnnnonono e --$2.800,00) 

A 

Roo* SON DOS MIL CON 00/100 DÓLARES****** 

Que depositan en una cuenta de integración de capital, que se ha abierto en 
este Banco, a nombre de la compañía que se denominará: 

“INGENIERIA MEGA S.A“ E 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto en una cuenta a 
disposición de la nueva Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y nombramientos inscritos, y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías, indicando que él trámite de constitución 

ha quedado debidamente concluido. 
En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, y 
desistieren de este propósito, las personas que han recibido este certificado 
tendrán derecho a que se les integre el valor entregado por cada una de 

ellas, previa presentación del certificado original, y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, abogado EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

en ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo dieciocho, 

numeral dos de la Ley Notarial vigente, y por solicitud de la Abogada 

Jenny Baquerizo de Camacho protocolizo, incorporando al Registro 

de Escrituras Públicas a mi cargo, los siguientes documentos de la 

Compañía de nacionalidad Argentina denominada “INGENIERÍA 

MEGA S.A.”: Uno.- Certificado de Constitución de la compañía 

“Ingeniería MEGA S.A.”, suscrito por el señor Gustavo Velázquez 

Guevara, encargado de las funciones consulares del Consulado 

> Ecuatoriano en Buenos aires, en el que se certifica que la sociedad 

puede para abrir sucursales y agencias en el exterior, Dos.- 

Resolución de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la 

Plata mediante la cual se resuelve la constitución de la compañía 

“Ingeniería MEGA S.A.”, con su respectivo testimonio de la 

escritura de constitución, ambos debidamente apostillados; Tres.- 

Acta de la sesión de Directorio de “Ingeniería MEGA S.A.” de 

fecha de diez de junio de dos mil diez, en la cual consta la 

autorización para la apertura de una sucursal de la sociedad en la 

República del Ecuador, debidamente apostillada; Cuatro.- Acta de - 

la sesión de Directorio de “Ingeniería MEGA S.A.”, de fecha de 7 

veintinueve de julio del dos mil nueve en la cual se designaron los 

cargos de presidente, vicepresidente y directores suplentes, 

debidamente apostillada; Cinco.- Acta de la sesión de Directorio de 

“Ingeniería MEGA S.A.”, de fecha dos de junio del dos mil cinco, 

en la cual se modificó el domicilio social de la sociedad a la calle 

Belgrano setenta y nueve, Lincoln, Provincia de Buenos Aires, 

Nahidameinnmén annantilla da. Orta Arta Ma lao o. ML MA . "



“Ingeniería MEGA S.A.”, de fecha veintisiete de abril de mil 

novecientos noventa y siete, en la cual se designaron los integrantes 

del Directorio de la sociedad; y, Siete.- El Certificado bancario 

que justifica el capital mínimo asignado a la sucursal.- 

Guayaquil, 4 de agosto del 2010.- 

us 
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

ua TT nz A A ADO a a o eS ss > L 

Esta igual a su original y en fe de ello confiero 

este QUINTO TESTIMONIO, que sello y firmo en. la 

ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de 

agosto del dos mil diez.- Y 

AA 2 

A . 

Bb, EDHARDO FALQUEZ AYALA VOTARIO SEPTIMO DEL   
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las dos Protocoli- 

zaciones del cuatro de Agosto del dos mil diez, que contienen 

los documentos previo al establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la Compañia extranjera " Ingeniería MEGA S,A." y 

de conformidad con la Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.10.3423, 

del Intendente de Compañías de Quito, del diecinueve de Agosto 

del dos mil diez, en su Artículo Segundo, tomo nota de la autori- 

zación del establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la 

Compañia extanjera " Ingeniería MEGA S.A." y de la calificación 

de suficiente del poder otorgada a través del Directorio de 

la Compañía, a favor del señor Hugo Bayardo Amores Bravo, de 

nacionalaidad ecuatoriana..-—Cuayaquil, Agosto 31 del 2,010..- 

248 
Ah. EDUARDO PALQUEZ AYALA 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y TRES del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de agosto del 2.010, bajo el número 

3218 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ INGENIERÍA : 
    

     
   

    

el Cantón Guayaquil, AB. EDUARDO 
lo-- dispuesto en el ARTICULO 

Lib) de” a N de 'gonfórmidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 4e agosto blicado en el Registro"Ofitial 878 de 29 de agosto 

> fijó" :ónservarlo por seis, méses, según lo ordena la Ley, 
tel “Repertorio bajo el' número 35419.- Quito, a 

jezs- EL 'RADOR.. 

FALQUEZ AYALA. 
  

  

    
      

         

       
 
 
 
 

 
 

DR¿RAÚL GAYBGÍR SECAIR 
GISTRADOR MERCANFIL á 

DEL CANTÓN QUITO.- - 
2, 

RG/lg.-   
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? 3336 
Distrito Metropolitano de Quito, E 

07 00T dei 
Oficio No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.225 

Señor Gerente del 
BANCO TERRITORIAL 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la Domiciliación de la compañía extranjera 

“INGENIERIA MEGA S.A.” ha sido aprobada por esta Institución mediante 
Resolución No. SC.IJ,.DJCPTE.10.3423 de 19 de agosto del 2010. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

(C 
Drivíctor GevaHo3 Vázquez 
SECRETARIO GENERAL 

PVV/mfc 

T. 30384


